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Santa Iglesia Catedral, 15 de junio de 2010 
 

 

 

Excmo. Cabildo Catedral. Queridos sacerdotes. Queridos familiares y amigos de los nuevos 

Canónigos; Hermanos/as todos en nuestro Señor Jesucristo. 

 

 Celebrar la Eucaristía es siempre dar gracias a Dios. Y eso queremos significar hoy por la 

incorporación en sus oficios de los nuevos miembros del Cabildo Catedral. 

 En la Introducción de los “Estatutos” que rigen esta Institución catedralicia está recogida la 

enseñanza que el Concilio Vaticano II ofrece sobre la dignidad de la Iglesia Diocesana. Se nos recuerda 

que  

“La diócesis es una parte del pueblo de Dios que se confía a un Obispo para que la 

apaciente con la colaboración de su Presbiterio, de forma que, unida a su pastor y reunida 

por él en el Espíritu Santo por el Evangelio y la Eucaristía, constituye una Iglesia particular 

en la cual verdaderamente está y actúa la Iglesia de Cristo, que es Una, Santa, Católica 

Apostólica” (Decreto Christus Dominus n. 11). 

 

 En dicho Decreto sobre el Ministerio Episcopal, más adelante se especifica que  

“entre los cooperadores –del Obispo- en el régimen de la diócesis se cuentan, .. aquellos 

presbíteros que constituyen un senado o consejo, como el Cabildo de la Catedral” ( CD 

27) 

 A la luz de estas palabras podemos deducir la importancia de la toma de posesión de los nuevos 

canónigos para nuestra Iglesia de Asidonia-Jerez.  

Al servicio de la unidad 

 Por un lado, la Santa Iglesia Catedral, como sede del Obispo diocesano y centro de la vida 

litúrgica de la Diócesis, es signo de la unidad de la Iglesia particular. Por eso ha de ser reverenciada por 

todos los diocesanos y tenida como lugar propio para la celebración de aquellos actos que por su propia 

índole manifiestan la vida de la comunidad diocesana. Por tanto, podemos decir que la Catedral, al 

radicar en ella el altar y la cátedra del Obispo, es el signo visible de dicha Iglesia local.  

Es más, de la Catedral, en cuanto depositaria de la cátedra del Obispo e imagen de la vida 

fecunda de la Iglesia, brota el principio de la unidad visible y espiritual de la Iglesia particular. Por eso 

espero y estoy seguro de que esta celebración de hoy sea un paso más en la unidad y en la vida de 

nuestra Diócesis.  

Y ni qué decir tiene que a partir de hoy, todos los nuevos miembros de este Cabildo tenéis una 

responsabilidad mayor en la construcción de la unidad de nuestro Presbiterio y de nuestra Diócesis en 

comunión con el Obispo y bajo la autoridad del Santo Padre. 

Fidelidad litúrgica  

  Por otra parte, la Catedral, tiene además como misión ser modelo para las demás iglesias en las 

celebraciones litúrgicas y eventos culturales que en ella tengan lugar. Es, por tanto, un cometido del 
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Cabildo catedral preocuparse de que la vida litúrgica, pastoral y cultural de nuestra Catedral puedan ser 

un espejo donde pueda mirarse toda la Diócesis. 

A este respecto, el camino es el de ser fieles al depósito de la fe y a la doctrina de la Iglesia. 

Destaco en este sentido unas palabras del Papa que, en sus tiempos de teólogo, sobre la fidelidad a la 

liturgia de la Iglesia, afirmaba:  

 “…hablar de liturgia no es hablar de algo marginal sino que tocamos el corazón de 

la fe cristiana... el dejar a Dios ser Dios, se aprende y se vive en la liturgia”.  

De ahí que, haciendo mía las palabras del Pontífice y tomando el término liturgia en sentido 

amplio, es decir, englobando en ella toda la vida de la Iglesia, pueda deciros que  

“Necesitamos al menos una nueva conciencia litúrgica para que desaparezca ese espíritu 

hacedor .. que llega al extremo de que grupos litúrgicos se autofabriquen la liturgia. .. Pero 

eso no significa encontrarme con la Alteridad Absoluta, con lo sagrado, que se me regala, 

sino con la habilidad de unas cuantas personas. Hay que tener claro que la liturgia es un 

regalo que pertenece a la Iglesia viva en el discurrir del tiempo...”  

Es necesario, por tanto, respetar y promover “el sentido del misterio” en las celebraciones 

litúrgicas; es decir, que sean verdaderas epifanías del misterio de Dios que acontece entre nosotros. 

 No tengo duda de que estos nuevos Canónigos cumplirán perfectamente la misión que hoy se les 

encomienda de hacer que la Catedral sea fiel siempre a su doble misión de ser imagen de la Iglesia 

particular y modelo para el resto de las comunidades diocesanas. 

 Gratitud a todos 

Todos son sacerdotes ejemplares. A lo largo del desempeño de su ministerio sacerdotal han dado 

muestras de su celo pastoral en ambientes distintos y es por ello que les confío el ejercicio de su 

ministerio en la Catedral.  

 A todos os pido que, en unión con el resto del Cabildo, tanto con los Canónigos eméritos como 

honorarios y activos, os esforcéis para que nuestra Catedral sea lo que teológicamente debe ser: el 

corazón de la Diócesis.  

 Por último, mi gratitud a todos los canónigos eméritos que durante años habéis luchado por el 

bien de este templo. Os ha tocado un trabajo difícil y dilatado: desde el nacimiento de la Diócesis ... 

hasta lo que podemos llamar el nacimiento del nuevo Cabildo. Es verdad que un niño recién nacido 

apenas se nota, pues está casi siempre dormido. Y lógicamente necesita cuido y alimento..  

Pues bien, hoy podemos celebrar el crecimiento de este Cabildo porque gracias a vuestro trabajo 

el niño está sano y con fuerzas. Especialmente quiero agradecer al Deán, D. José Luis Repetto, todo su 

amor y esfuerzo desplegado en este tiempo para que nuestra Diócesis pueda seguir disfrutando de esta 

magnífica Catedral.  

 Nos encomendamos a la Santísima Virgen y le pedimos de forma especial por los nuevos 

Canónigos, para que Ella los ayude a cumplir con alegría su misión y nuestra Catedral pueda ser el 

orgullo pastoral, litúrgico y cultural de todos los fieles de nuestra Diócesis.  

 

 

+ José Mazuelos Pérez 

Obispo de Asidonia-Jerez 


